
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”

El  Concejo Deliberante de la
                                        Ciudad de Ushuaia
                                         Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:
Ordenanza

1120/2006

ARTICULO 1º.- EXCEPTÚASE de lo establecido en el CAPITULO VII – Zonificación,

Artículo 1.6. Central Microcentro del Código de Planeamiento Urbano a la Parcela 2d

del Macizo 54 de la Sección A, propiedad de Jorge Aníbal Espinosa y Popper S.A.

autorizándose un F.O.S. de 1 (uno) para basamento de hasta 6 (seis) metros de altura.

ARTICULO 2º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3241                   /2007.

DADO EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 08/08/2007.

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL: 982/2007, DE FECHA: 24/08/2007.-

FEDERICO SCIURANO
JUAN RAMON LUNA


